
           

     Honorable  Concejo  Municipal  de la Ciudad  de Santa  Fe 
de la Vera  Cruz

ORDENANZA   Nº    11330
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA 
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A
Art. 1º:   Modifícase el  artículo 1º  de la  Ordenanza Nº  10.170,  el  que quedará 

redactado de la siguiente forma:
“Art. 1º: Condónase, en su totalidad, la deuda que en concepto de Tasa 
General de Inmuebles, por los Padrones Nros. 0011812-5 y 0061633-4, 
mantiene la Unión Industrial de Santa Fe con la Municipalidad de Santa 
Fe”.

Art. 2º:   Modifícase el  artículo 2º  de la  Ordenanza Nº  10.170,  el  que quedará 
redactado de la siguiente forma:
“Art. 2º: Exímase a esta entidad gremial del pago de este gravamen, a 
partir de la fecha, mientras los inmuebles descriptos continúen siendo sede 
social de esta Institución”. 

Art. 3º:   Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.
SALA DE SESIONES, 14 de septiembre de 2.006.-

Presidente: Proc. Rubén Gabriel Mehauod
Secretario Legislativo: Sr. Pascual A. Recchia

Expte. Nº 24.412-N-03.-
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